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Suprema ('ort.:

- 1-

A fe;. 134/137, la Cámara Federal de Apelaciones de Comodoro Rivadavia

confirnló la sentencia (11: la instancia anterior que, al revocar las resoluciones administrativas

impugnada,,_ hahía hecho lugar a la extinción por compensación del impuesto sobre los bienes

personales ·acciones o participaciones societarias- de los años 2002 y 2003 mediante la

utilización de: los saldos de libre disponibilidad generados en el impuesto al valor agregado en

agosto de 200~ ~ junio de 2004.

Par~1 así dl'cidir, reseñó la evolución del impuesto sobre los bienes personales

. hasta el lllomentn 0.:11 que. en virtud de la ley 25.585, se dispuso el ingreso del gravamen por

las acciones o panicipaciones en el capita! de las sociedades regidas por la ley 1Q.550. cuyos

titulares se<lnpersonas físicas o sucesiones indivisas, el cual debía ser liquidado y abonado por

esas sociedaJ.,:s con Car3Cler de pago único o definitivo.

Dl:?stacó que la resolución general (AFIP) 1.497. emitida como consecuencia de

esta reforma. calificó a I.;sas sociedades como "responsabks sustitutos'·. al establecer los

requisitos y plazos para el ingreso del tributo.

En lal sentido, recordó que la resolución genewl (OGI) 2.542. del año 1985.

establecía que la compensación de las obligaciones fiscales podía ser solicitada tanto por los

contribl'yemes como por los '"'"responsables", en redacción que luego fue mantenida por su

reemplazante. la resolución general (AFIP) 1.658. De allí concluy"Ó que a los "responsables"

no les estalla ve<.Llda la posibilidad de requerir la compensación.

En esta intdigencia, concluyó. la inclusión de los sustitulos como responsables

por deuda ajena l:?1l d arl. 6°. inc. g). de la ley 11.683 (te:XL() según ley 26.044) carece de

relevancia para denegar la compensación pedida. pues el acóonant~ ha asumido todas las

obligaciones formales ~ materiales del sustituido, ocupando el lugar del deudor principal.

Agregó que. a todos los dtxtos legales. se genera una sola relación tributaria entre el Fisco y

el sustituto. condición que a los efectos de la ma~eria en trato pcmlite concluir en la identidad

de sujeto que requieren las normas reglamentarias para la compensación en debate.
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Disconform~_ el Fbco :-.iácional interpuso el recurso extraordinario de fs.

142/156. concedido a fs. 16].

Señaló que la controyersia gua en tomo a dos cuestiones: determinar si la

actora debe ser considerada como "responsable sustituto" o óóresponsable por deuda ajena" y.

desbrozado ello. si la demandante está en condiciones de solicitar la compensación.

Manifestó que el an. F de la resolución general (DGI) 2.542 requkre. para que

proceda la extinción de llna deudu mediante compensación, de la identidad entre 10$ sujetos

tributarios. esto es que d titular pasi\\) de una deuda impositiva debe, a la vez. ser titular

acti\o de un crédito contra el ¡"-iSOl. Indicó que ello no ocurre en la especie. pues [as

sociedades L'omerciales -,;uj,,'los acti\ os del crédito de libre disponibilidad en el impuesto al

valor ogregoJo- no son \\.lS sujt:"tos pasivos del impuesto sobre los bienes personales por las

acciones y participacionessocictarias. sino que lo son sus integrantes.

A continuación. cuestionó su propia resolución general (DOI) 2.542. en cuanto

habilita tanto a los contribuyentes como a los responsables para solicitar la compensación de

sus obligaciones fiscales. pues considl'rú que lo ha hecho de una manera redundante. debido a

una dcfi~ciente técnica nonnati\';). que en modo alguno ha de interpretarse en el sentido de que

permita la compensación entre d¿.bitos y créditos fiscales a quienes no son comribuyentes

directos o sujetos pasivos del implleslo.

Negó que la actora tenga el carácter de "'responsable sustituto" del impuesto

sobre los bienes personales. pues la única nonua que lo califica en tal sentido es su propia

resolUí.:ión general (AFIP) 1.4e.t7 ;.. por imperativo del principio de reserva de ley. lIn sujeto de

tal carácter no puede ser instituido por una norma de jerarquía inferior.

En sintonía COI1 dIo. indicó que la ley 25.585 únicamente obligó a las

sociedades a liquidar e ingresar el impuesto sobre los bienes personales de sus integrantes.

pefCIlli explícita ni implk'itamente instituyó a las primeras como "responsables sustitutos" de

los segundo~.

- III -

Considero lJlIe el recurso extraordinario deducido es [onualmente procedente.

pues se ha cuestionado la inteligencia otorgada por el superior tribunal de la callsa a normas

...
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federales) la deci:-ián detínitiva ha sido contraria al derecho fundado en ellas (art. 14, ine. 3°.

ley 48).

- IV-

Liminarl11t'nte, corresponde poner de relieve que no se ha discutido en autos el

carácter de libre disponibilidad de los saldos a favor declarados por la,actúra en el impuesto al

valor agregado. ni tampoco la aptitud legal de éstos para ser compensados con el impuesto

sobre los hienes personales, a diferencia de lo ocurrido en Fallos: 312:1239 y' 322:2189.

respectivamentt.: .

Por el contrario, la materia en debate se circunscribe únicamente a determinar

SI Rectificaciones Riyadavia S.A.. en su carácter de "respon\uhle" del impuesto sobre los

bienes personales -acciones.o participaciones societarias- de sus accionistas. puede cumplir

esta obligación medianIl.: el empleo de los saldos de libre disponibilidad generados como

"contribli.l·ClitC·· en el impuesto al valor agregado.

Desd~ esta perspectiva, estimo que resulta inoficiosa la distinción que plantea

el Fisco Naci.lmal ~ntre '·r.:sponsab!e sustituto" y "responsable por deudo ajena"'. a la luz de lo

dis'puesto por las resoluciones generales (DGI) 2.542 Y (AFIP) 1.658. vigentes durante los

períodos de la lili".

En efecto. tanto el arto 1° de la resolución general (DGI) 2.542. como el arto 1°

de su similar (AFIPI 1.658, de idéntica redacción, establecen: "Los "onfrihuyentes o

responsahll!s poJrÚII solicitar la compensación de sus obligaciones fisútles -determinadas y

exigibles. con saldos a su favor aun cuando éstos correspondan a dislintos tributos de

conformidad con el régimen que se establece en la presenfe resolución general. Dicha

compensad/m fJJ"(!c('Jl!rú en tanto los saldos deudores y acreedores pertene=ean u un mismo

sujelo y siempre qlle lo autoricen las normas que rigen los grul'ámenes de que se Irate"

(subrayado. agn:gado).

Dc lo transcripto se desprende, sin hesitación. que los citados reglamentos

permiten solicitar la compensación a todos los responsables, sin distinguir -como pretende la

recurrente- entre "'\"lI."'lillllO·· y 'por deuda aj'fna", razón por la cual no corresponde al

intérprete efectuar diferencia alguna pues, según conocido adagio. uhi lex 110/1 disrin¡;uit. nec

nos distingue/"(' dehe/1/o", (Fallos: 331 :2453 y su cita)..



La mencit\n indi~crill1indda de los "responsables", entonc~s. no puede ser

entendida como una redacción descuidada o desafortunada del órgano emisor de la

reglamentación. cuya inconsecuencia o falta de previsión no cabe suponer (Fallos: 315:1921:

322:21 R9). postura que merece aún mayor rechazo cuando es la propia demandada quien ha

dictado la norma general que ahora pretende desconocer y a la que califica como viciada por

una "deficiente técnica ieglsJativa"

Por otra parte. \lpino que no debe soslayarse en el análisis que todo tributo

pagado en exceso por un contribuyente sigue siendo parte de su derecho de propiedad y. por

ende. éste puede disponer de él para la cancelación de otras obligaciones tributarias o para su

transkrencia a terceros, ToLlo dll) sujeto a una razonable reglamentación (arts, 1-1- y 28 de la

Constitución Nacional) que. en el caso. está dada por los arts. 27, 28. 29 Y ccdtes. de la ley

11.6R3 (Fallos: 304:1833 , IR4R: 30,'2R7; 308:1950: 312:1239 y 324:1848), a los cuales no

parece oponl..'rse la interpr.:ttlción J;.: las nonnas reglamentarias realizada por la Cámara.

- V-

Sentado In anterior. observo que también se cumple con 10 exigido por la

segunda parte del arto 1Q (il:. las n:soluciones generales (DGI) 2.542 Y (AFIPl 1.658. esto es.

que tanto los saldos deudor.:s y acre~dores pertenezcan a un mismo sujeto.

En efecto. el saJdl\ acreedor pertenece a Rectificaciones Rivadavia S.A. como

contribuyentc en el impuesto al \alor agregado y el deudor también le pel1enece. como

responsable del impuesto sohre los hienes personales ~acciones o participaciones societarias~.

Se veritica así la requerida identidad entre los sujetos tributarios. esto es. que el

titular pasivo de la deuda impositiva ..-ea, simultáneamente, el titular activ{) de un crédito

contra el Fisco. sin que. por 10-., fundamentos ya desarrollados en el párrafo anterior. resulte

relevante qUl' un caso lo se:l COlllO "responsable" yen el otro como "contrib/{\'cme",

Es que. por la forma como el legislador ha redactado el artículo sin número a

continuación del art. 25 d..:- la le) 23.966 (texto según su similar 25.585), resulta innegable que

Rectificaciones Rivadavia S.A. es el único que queda obligado frente al Fisco por el tributo

que corn:spondería a sus accionistas o participantes en su capital, el cual deberá abonar con

carácter de pago único y ddinitivo. sin peljuicio del eventual reintegro de los importes

abOllados que pueda luego intentar contra ellos, el que podrá o no pracricarse incluso
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reteniendo o ejecutando directamente los bienes que dieron origen al pago. siendo esto último.

obviamente. lIna cUl'stiún cr\tre particulares ajena, en principio. al Fisco NacionaL

- VI-

Por In hasta aquí expuesto, opino que corresponde declarar formalmente

admisible (,1 re(:ut':,o extraordinario de fs. 142/156 y confirmar la sentencia apelada en cuanto

pudo ser makria de aquél.

Buenos Aires. '"2.-de diciembre de 2009

ES COPIA LAURA M. MONTI




